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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , eu i» Aduilnlstraolón dei Bo- 
b"ín , aita en la Imprenta de la Caea-HaBpíi'io 

Misericordia.
, k®8 syscripcione^ de fuera podrán hacerse 

«Ritiendo su importa en libranza del Tesoro 
O tetra de fácil cobro.

P86'O de la suscripción a-níantado.
Incorrespondencia se remitirá franqueada 

fti -^Bte de dicha IiKprc.r.a.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO.-EXTRANJERO. 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las recleuiaclones de números se harán den 
tro de Icé cuatro días inmediatos A la focha da 
los que aa reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al presto de venta.

NtiBi .-os sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^TE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUMES

6?? 0,218 J'snínanm, islas adyacenten, Cxn;arlas y Teintflri<»oj sujetos á la legislación peninsular, á los 
c,'? i ((%di■ o P,' Í )C ■JD|ír<‘cI6D, si en ollas no se dispusioca otra

¿ol (InMerno fon obllgr.toriaa para lacapl- 
doBde en».- S*11 publican cflc.'almónte en ella, y Píovinnu A- d , 8 para les domas pueblos de |a misma -. 1 (Loy dG 8 da Novtombrn de 1881)

PARTE OFICIAL
^ESIMííc ia DEL CüíiSEJO DE MIHÍSTROS

(0^^ 6* y Ia ^e*na Regente 
d-) y Augusta Real familia conti- 

1 an sin novedad en su importante salud.
__  ^Gaceta 16 Abril 1900) 

jECCIQN PRIMERA 
MINISTERIO de hac ienda

r e a l  d e c r e t o

do cor*Aíinistro de Hacienda, de aouer- 
¿on el Consejo de Ministros;

^°h8o y t t V"^6 Angusto Hijo el Rey D. Al- 
Ven' cotno Éteiua Regente del Reino,

Fr  qUg^° ou fta^0riztir al Ministro de Hacienda pa- 
de Jq J3 P’^oute á las Cortes el adjunto proyecto 
de la H" Lt legislación penal y procesal 
QontrRkaO1jUda para la r9Presióu de los delitos de 

Dad aüdo y def*laudaeión.
tos__ M a dos de Abril de mil novecien- 
^a.imnna E1 Ministro de Hacienda, 

nao • Vi 11 averde.

A LAS CORTES
^lacid^^^63 r6f°rma8 llevadas á cabo en Ja le- 

espeuial de Hacienda durante el último

Inmediatamente que los St o j». Alcaides y ¡decretarlos reciban este Bo l e t ín , dispondrán que oo fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el racibo ael Biguiente.
Los Sras. decrctarlon cuidaran, bajo so mas estrecha responsabilidad. de conservar loe números de esta Bo l k t ín , colecclcnadog 

orGunndamento para su encuadernación, que deberá veriflcaTSú al final de cada semestre. 

teicio del siglo, no ya solo en cuanto á las bases y 
medios de exacción de las contribuciones é im
puestos, sino también respecto á la diversa califi
cación y concepto de los actos y omisiones que 
tienden á defraudar al Tesoro en sus legítimos de- 
leohos, icclamaban hace tiempo una modificación 
esencial de los preceptos que constituyen el de
recho penal de la Hacienda consignados en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1852, á fin de armoni
zarlos con los progresos y evoluciones de la cien
cia general del derecho y con las aspiraciones y 
tendencias de la opinión pública, en cnanto tienen 
de justas.

Por eso, rindiendo el debido tributo á la impor
tancia del Real decreto de 20 de Junio de 1852 
sobre represión de los delitos de contrabando y 
defraudación, que en su tiempo constituyó un in
negable progreso <i la legislación fiscal, es fuerza 
hoy convenir en la imperiosa necesidad de modifi
carlo, haciendo sido v ríos los progresos encami
nados á este fin y la¿ tentativas sin éxito realiza
das para, conseguirlo.

Ante tales vacilaciones, en que podría encon
trar aliciente, si no disculpa, la propensión mani
fiesta de una parte de la opinión á juzgar con so
brada benevolencia al defraudador, sin que la con
ciencia pública proteste ni repruebe con la nece
saria energía hechos que, constituyendo manifies
tas violaciones de las leyes protectoras de los inte
reses colectivos, tienden á arraigar un estado de 
perturbación y de indisciplina en el -orden social, 
que insensiblemente se infiltra y ejerce su perni- 
niciosa influencia hasta en el ánimo de aquellos 
que están llamados*# juzgarlos, el Ministro que 
suscribe considera necesario y aun apremiante po-
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ner un dique á aquella tendencia, vigorizando los 
medios de que dispone la acción fiscal y castigan
do con severo correctivo todos aquellos actos que 
por su naturaleza, cuantía y circunstancias, así 
como por la condición y calidad de las personas 
que los ejecutan ó los encubren, revelan mayor 
grado de criminalidad.

Pero á fin de que estos temperamentos de rigor, 
tanto más necesarios cuanto más ostensibles son los 
progresos del mal á cuyo remedio tienden, no se 
aparten en lo más mínimo de los eternos é inmuta
bles principios de justicia y equidad que debe» ser 
la base y fundamento de toda reforma en el orden 
penal, preciso es empezar por reconocer que son 
insostenibles y deben modificarse en consonancia 
con los adelantos del derecho ciertos preceptos de 
la legislación vigente que, apartándose de los prin
cipios de la ciencia, confunden hechos que, por su 
diversa naturaleza y efectos, merecen ser clasifica
dos de modo distinto; no distinguen en el acto ilí
cito ó penable, y dentro del proceso que determi
na su realización, los diversos elementos que lo in
tegran y que establecen una diferencia esencial 
repecto á la persistencia en la voluntad del agen
te; castigan con penas idénticas los hechos que 
por su gravedad son constitutivos de delito y aque
llas otras faltas leves merecedoras sólo de la san
ción propia de las facultades correccionales de la 
Administración activa, y aprecian con erróneo cri
terio jurídico las circunstancias modificativas de 
responsabilidad penal, dándose el caso de que fi
guren entre éstas las que por su naturaleza son 
cualificativas de los delitos de defraudación y con 
trabando ó constitutivas de otros conexos reali
zados como medio de asegurar la ejecución de 
aquéllos. • • 1 • .

Por otra parte, una larga experiencia ha venido 
á poner on relieve todos los inconvenientes del 
doble procedimiento administrativo judicial, cuan
do de hechos de escasa importancia se trata, por
que evidenciándose en multitud de casos el con
tradictorio criterio sustentado en los fallos dicta
dos por las Autoridades de aquellos dos distintos 
órdenes, claro es que tal circunstancia merma el 
prestigio y autoridad de las decisiones, ofreciendo 
además á los defraudadores medios y elementos 
de defensa en que amparar la impunidad de su 
tráfico ilícito y atentatorio á los intereses del Es
tado. Y si á esto se añade que el procedimiento 
judicial escrito con la subsistencia de sucesivas 
instancias ó grados se hace dilatorio é intermina
ble, no se acomoda á los principios que informan 
el moderno derecho procesal; por su falta de pu
blicidad priva en parte á las penas de la ejempla- 
ridad que sirve de freno á los que propenden á 
delinquir, y con la enormidad de las costas proce
sales que lleva aparejadas, impone con carácter 
accesorio una responsabilidad y un sacrificio que 
en la mayor parte de los casos excede en mucho á 
la cuantía de la pena principal que al delito co
rresponde; resulta más demostrada aun la necesi
dad imprescindible de suplir las deficiencias que 
la legislación vigente en la materia contiene, y 
que en no pocos casos son causa de que queden 
impunes hechos que merecen severo y ejemplar 
castigo sin resarcimiento el d|ño causado al Teso

ro y en otros castigados con exagerado rigor ac
tos que por su insignificancia no lo merecen.

Atento el Ministro que suscribe á las conside
raciones expuestas, é inspirándose en los princi
pios y bases que sustentan los preceptos del de
derecho penal común, sin otras excepciones que 
las que de suyo exija la especial naturaleza y ca
rácter de los actos constitutivos de los delitos de 
contrabando y defraudación, ha clasificado en e 
proyecto que tiene el honor de someter á las 0(>r- 
tes ios hechos penables por los dos indicados con 
ceptos, en delitos y faltas, comprendiendo entie 
los primeros aquellos que por su importancia, p° 
la cuantía del daño que ocasionen, por los medio ¡ 
empleados en su ejecución y por las circunstan 
cias de que aparecen rodeados, revelan más de 
horada intención y caracteres de mayor crimiu^ 
lidad de parte de sus autores, estimando adema 
cualificátiva de delito la habitualidad, como 
medio de evitar que el tráfico ilícito continué ui 
ganizado como verdadera industria por los 
no teniendo nada que perder, sólo pueden encon
trar eficaz correctivo en la prisión subsidiaria P 
insolvencia, y reduciendo á la categoría de 
pies faltas las que por su escasa cuantía, y por u 
ofrecer circunstancias características de ma^g 
gravedad y transcendencia, deben ser corregid ■ 
administrativamente. .. i0

En orden á las circunstancias modificativa^ 
responsabilidad, introdúcense en el proyecto 
portantes modificaciones, pues si bien es c;101 
que los delitos de contrabando y defraudación 
consienten que se estimen como eximentes, ®C0.P 
tando las bases del derecho penal común, la edad) 
la faltado discernimiento, sin correr el grave riesg । 
dado el falso concepto quede dichos delitos^ 
tiene, de que los padres busquen en sus hijos 
corta edad el medio de que su criminalidad qu® 
impune, en cambio no puede negarse que exi9 
casos bien frecuentes, como el del portea1 
conductor de buena fe, que ignora la naturau 
de la mercancía, en los cuales sería injusto .0g 
responsable de los actos ú omisiones imPu fti0O. 
al dueño, siempre que resulte probada la 
cia del primero y el segundo ofrezca g»iaU 0 
que alejen toda sospecha de connivencias 6 .6, 
ambos para ejecutarlas. Inclúyense entre I»9 
nuantes la de obrar por comisión ó encargo, 
determinados requisitos, y la de haber consen 
los presuntos culpables, sin necesidad de 
miento judicial, los reconocimientos indispe> 
bles para el descubrimiento del delito, y 0 ¿ 
á las agravantes, se ha dado lugar pr®^616 
la de concurrir en los culpables, ya sean 
autores, cómplices ó encubridores, la calió- 
funcionarios públicos, agentes, corredores o g|J 
sionistas, llamados á intervenir por razo» 
cargo en las operaciones de tráfico, pues a 1 gI)- 
no poder negarse que tales circunstancias ¿ 
túan la gravedad del hecho y pueden con 11 eOjgO 
asegurar la impunidad, es de todo punt-iI 
que la Administración dé el saludable ejein^0 la9 
mayor rigor con aquellos que, abusando 
funciones que ejercen, comprometen su l'1, Ja 
y el buen nombre de los servidores leales, í- g Rg« 
dar de esta suerte satisfacción cumplida a
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píraciones de la opinión pública, que justamente 
ae alarmaría ante el menor vestigio de lenidad 
o basteada con los que íaltarf á sus deberes en la 
administración y defensa de los intereses públicos.

Respecto á la determinación de las personas* 
rtoponsables y del concepto en que lo sean por su 
Participación más ó menos directa en el hecho pe
cable, subsanando las deficiencias del Real decre
to de 20 de Junio de 1852 y acomodando la ley á 
*°ü principios generales de la ciencia en materia 
Penal, se establece la clasificación de autores, 
cómplices y encubridores, declarando responsables 
a todos en el grado de la pena correspondiente 
^alándose de delitos; sólo á los autores y cómpii- 
Ce8 cuando el hecho sea simplemente falta, y á los 
6ncubridores en el exclusivo caso de haberlo sido 
yi* por otro hecho anterior y de igual naturaleza

Que se persiga. Obedeciendo al supuesto racio-
de que los delitos de defraudación, cuando se 

Quieten en géneros cuya presentación se ha he- 
cbo en la Aduana respectiva, no podrían consu- 
^arse sin la connivencia de los funcionarios pú- 
Wicos encargados de su despacho, ó al menos sin 
uUa negligencia inexcusable digna del más severo 
f°rrectivo, se atribuye en tales casos á dichos 
^nionarios el carácter de coautores y no el de 

^omplices n¡ encubridores, reservando el segundo, 
0 sea el de cómplices, para los que por razón de 
s\t oficio, como los corredores, agentes y comisio- 
Q1stas, intervienen en la ejecución. Era indispen
Sable también, y así se consigna en el proyecto, 
establecer la debida distinción entre la responsa- 
ihdad de carácter verdaderamente penal y la ci- 

& que por vía de indemnización vienen obliga
os los culpables, pues es de todo punto insoste

nible quej confundidos, como lo han estado hasta 
fll°ra, los derechos arancelarios de los géneros 
laudulentarneute introducidos y las multas con 

^Qe el delito se castiga, siendo unas y otras, jun- 
^ente y en totalidad, no pocas veces, la retri- 

Ueióu otorgada á los descubridores ó aprehenso- 
.e^> el Estado no llegaba á reintegrarse del per- 

■ l1ieio que se le causaba, sin que tal confusión 
b^diera cohonestarse con la necesidad de otorgar 
^ayor premio al servicio prestado que aquel que 
? racional y legítimo, sobre todo cuando vienen 
c Ser partícipes en las multas funcionarios públi- 

(,H á quienes la Administración remunera perma- 
“«pemente.

división indicada de los hechos penables en 
itos y faltas, atribuyendo la competencia ex- 

duS*Va Para conocer do éstas á las Autoridades 
t \ °rden administrativo con la consiguiente ven- 
tia^6 ^^rar a l°s culpables de la onerosa conde- 

de costas procesales, disminuye eonsiderable- 
6ieu1'6 ol número de los negocios de aquella índole 
u Que han de entender los Tribunales ordinarios, 

l^^oque dentro del criterio fundamental quo en 
]a uforma impera, acaso hubiera podido llegarse á 

oonseottencia de someter también exclusivamen- 
tu a , íüllo de dichos Tribunales los hechos consti- 

ivo.s de delito, suprimiendo en absoluto el doble 
try eedimiento administrativo judicial, el Minis- 
c0u ^Ue snscribe, después de larga meditación, 
eu S1dera necesario aplazar tan radical reforma, 
' atención á que el estado de nuestras costum

bres, y muy principalmente el equivocado concep
to que, por Jo general, se tiene de talefi^elitos, 
SQiiuCircupstancias que no permiten por íhcfraflsiii 
gi-are riesgo para los intereses de la Hacienda pú- 
bTica, que la Administración, abandonando faculta
des que le han estado siempre atribuidas, renuncie 
desde luego á toda intervención en la persecución 
y castigo de aquellos hechos. Esto no obstante, y 
para salvar el contrasentido jurídico hasta ahora 
existente en la legislación y en la práctica de que 
un sólo hecho viniera á ser castigado con doble 
pena por 'Tribunales distintos, establécese, merced 
á la determinación de la materia del fallo que 
cada uno de aquéllos dicte, y las regias de aplica
ción indispensable, según los casos, el principio 
de que la pena pecuniaria sea una sola. Habría 
deseado también el Ministro que suscribe ampliar 
la esfera y cuantía de las faltas de contrabando 
en la medida que lo hace respecto á la defrauda
ción, reduciendo así, por modo considerable, el 
número de los delitos; pero á ello se opone la con
sideración importantísima de que siendo indispen
sable mantener para los de esta clase la prisión, 
como pena sustitutoria en caso de insolvencia de 
los reos, medio único de que resulten castigados 
los que fían su subsistencia á aquél tráfico ilícito, 
tal responsabilidad, por su naturaleza no puede 
ser impuesta por las Autoridades administrativas.

En lo que al procedimiento administrativo so 
refiere, son de escasa importancia las modificacio
nes que por el proyecto se introducen; pues que
dan reducidas á procurar la mayor actividad en 
el despacho de los expedientes, á evitar que los 
partícipes en las multas tengan la menor inter
vención en los fallos délas Juntas administrati
va», siendo á la vez juez y parte, como al presente 
suele ocurrir, y por último, á establecer las reglas 
necesarias pura asegurar y hacer efectivo el cum
plimiento de las resoluciones administrativas en 
defensa de los legítimos derechos de la Hacienda.

En cambio, por lo que á los procedimientos ju
diciales respecta, la reforma es más" radica!, pues 
ú las dos instancias establecidas en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1852, sustituye la instancia, única 
y juicio oral, que á la mayor brevedad y menor cos
te reúne la condición no menos importante de 
la publicidad que puede servir por sí sola do 
eficaz correctivo para Jos que si hasta hoy se 
lanzan sin escrúpulo á cometer esa clase de deli
tos, precisamente porque el procedimiento escrito 
es causa de que pasen inadvertidos, se contendrán 
acaso ante el temor de verse en el banco de los 
acusados. Establécense también aquellas modifica
ciones de adaptación en el procedimiento de la ley 
de Enjuiciamiento crimina), que hace necesarias 
la índole especial de las infraociones de contraban
do y defraudación, declarando que la detención y 
prisión provisionales no pueden acordarse en los 
delitos de la última clase, sino cuando concurran 
otros calificados como conexos; se mantienen los 
recursos de casación y revisión qde establece la ley 
procesal común, y no se prescinde de la inspección 
de los procesos, una vez terminados,- como medio 
de exigir la responsabilidad civil á los que con le
sión ó agravio para Ja Hacienda pública dictaron ó 
consintieron el fallo lesivo.
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Por último, se define el verdadero carácter que 
el representante del Estado, tiene en los procesos 
de. estfa índole, no ¡imitánd'-'lo, según geneyal sen
tir, al de acusador privado, á quien sólo incatoW 
poner á salvo los derechos particulares de la m- 
cisnda pública como entidad jurídica, sino atribu
yéndole el de verdadero representante de los inte
reses públicos y sociales á quien, por ministerio de 
la ley, toca procurar la debida sanción, para el que 
al cometer el delito, no sólo perjudica material
mente los intereses del Fisco, sino que además, 
infringiendo las leyes que sirven de garantía á los 
intereses colectivos, producen una perturbación en 
el orden moral y jurídico que la ley no puede de
jar sin correctivo, del propio modo que persigue 
de oficio los delitos contra la propiedad parti
cular.

Fundado en las consideraciones que preceden, 
el Ministro que suscribe, autorizado por 8. M., y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la deliberación de Jas Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY
PARA LA

REPRESIÓN DE LOS DELITOS DE CONTRABANDO Y DEPRAÜDÁCIÓN

T I T U L O P R I M E R O

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones preliminares

Artículo l.° Es objeto de la presente ley la represión 
de los actos ú omisiones contitutivos del contrabando y la 
defraudación, detioidos en la misma, los cuales se reputa
rán siempre voluntarios, salvo prueba en contrario , 

Art. 2.° Dichos actos y omisiones serán contitutivos do 
delitos ó faltas, conforme á las prescripciones contenidas 
en los capítulos siguientes.

TITULO II
De los delitos.

CAPÍTULO PRIMERO
Del delito de contrabando

Art. 3.° Se incurre en el delito de contrabando, tratán
dose de géneros de ilícito comercio ó de los efectos llama
dos estancados:

l .° Por cualquier acto en que inmediatamente se prepa
re la produccción, elaboración ó fabricación de cualquiera 
de los efectos estancados ó cuyo monopolio tenga reserva
do el Gobierno en virtud de las leyes.

2 .° Por todo acto de adquisición de los mismos efectos 
que no se verifique directamente en los establecimientos 
destinados ú la venta de aquéllos por el Gobierno, y por los 
de negociación, tráfico ó reventa, aun cuando procedan de 
compra hedía a la Hacienda pública.

3 .° Por la tenencia material de efectos de la clase de los 
estancados que carezcan de los signos justificativos de su 
legitima procedencia, si no se acredita su adquisición legal 
con arreglo á las leyes y reglamentos, cualquiera que sea la 
cantidad que se detente; y tratándose de efectos estanca
dos de legitima procedencia, cuando la cantidad detentada 
exceda de la que para el consumo de cada persona ó parti
cular consientan las referidas le)es é instrucciones.

4 .° Por la importación en territorio español de tabaco 
en rama ó elaboiado, cigarrillos de papel o picadura, cual
quiera que sea su clase, origen y procedencia, sin haberlo 
presentado en Aduana habilitada para su despacho y satis
fecho los correspondientes derechos.

5 .° Por la circulación de efectos estancados, cualquiera 
que sea su procedencia, sin las guías y requisitos estable

cidos por bis instrucciones y reglamentos, aun cuando se 
halle acreditado el pago de los derechos de importación, se 
haga la conducción por cuenta ajen a, y cualquiera que sea 
el h.-edio de transporte empleado. ' '

6 0 Por lavar, restaurar ó rehabilitar por cualquier pro- 
.Cedí miento efectos estancados que hayan sido antes atihz8* 
dos con propósito de que puedan volver á serlo ó de poner
los en circulación.

7 .° Por la introducción en territorio español de géneros 
de cualquier especie cuya importación esté prohibida por 
las leyes, reglamentos ú órdenes vigentes. .

8 .° Por la circulación, negociación ó tráfico de los mis
mos efectos de prohibida importación, cualquiera que se- 
el medio que se emplee en su conducción ó transporte.

9 0 Por extraer de territorio español por cualquier me
dio ó forma efectos de cualquiera especie cuya exportación 
se halle prohibida por las leyes, reglamentos ú órdenes vi
gentes, aunque la prohibición sen temporal. ,

¡0. Por conducir en buque español ó extranjero mono 
de 100 toneladas (de 2*83 metros cúbicos) efecti s estancado 
ó géneros prohibidos de cualquier especie, ya en puerto n 
habilitado, bahía, cala ó ensenada de las costas española , 
aun cuando la carga vaya consignada al extranjero, y P® 
bordear dichos sitios dentro de la zona de seis millas (equi
valente á 11.111 metros) desde la costa, á menos que se 
por arribada forzosa en caso de temporal, debidamente jus
tificada, temor fundado de enemigos ó piratas ó acciden 
en el buque que le imposibilite para navegar.

(Se continuará).
"i.. . -H'

SEOCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

oitnis non iniimismabK. me s  d e ma mo  d e ««U
Relación de los gastos ocurridos en las obras que 

han ejecutado durante el expresado mes.
Pesetas

HOSPITAL PROVINCIAL. ----- ------'
Instalación de ana estufa de desinfección 
A la señora viuda de D. Manuel Gracia, 

por 40 quintales métricos de yeso.... ___ f-—"
Suma.................... ...... áíL-*

Keparaciones en la Torre de Gállego. 
A los señores hijos de Arana, por cuatro 

sacos de cal hidráulica y dos planchas -^,05 
solares y trasfuego...........................   •

A. la señora viuda de D. Manuel Gracia, 
por 10 quintales métricos de yeso....

Suma.................. ^2-2**

HOSPICIO PROVINCIAL. .
Reforma en la habitación del Sr. Subdi

rector.
A doña Viotoriana Serrano, por 500 bal

dosas................................................  •
A D. Francisco López, por 60 azulejos 

blancos de Valencia y arreglo de un 
fregadero................................................ T

A D. Anselmo Gil, por 400 baldosas.. • • 
A la señora viuda de D. Manuel Gracia, 

por 40 quintales métricos de yeso.. • • ——-<■

Lo que se publica en esto periódico clic। 
efectos del art. 125 de la ley Provincial

Zaragoza 16 de Abril de 1900. 
sidente, Enrique Naval.—El Secretario 
tal, Manuel Lasoorz.
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COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
ciue so QTnr¿a d® ?Sfca ^’Poracum se saca á pública subasta el suministro de los artículos de consumo 
c|usa prXTí’rl0 SiqUe ? n6?631^11 G1? maS m6U0s canticUd> Para el Hospital y Hospicio-Iu- 
(le condiciona n ! x n" dUra^9 !' del corriente ano natural, bajo los pliegos

G1QHes que se hallan de manifiesto en la Secretaria de la Diputación.

Precio máximo admisible que se fija como tipo 5 por 100 i
de au importe

Pías. CU. ।UNIDAD Pías. cu.

Kilogramos. 15.000 Un kilogramo......... 1*70 1.275 > 1
» 46.000 100 kilogramos. ... 40 920 »

4G.000 » 35 805 »» 4.825 Un kilogramo......... 0‘72 174 »
10.250 » 0‘34 174‘25» 10.875 0‘43 427*30Docenas. .. . 5.625 Una docena............. l‘10 309‘40

Kilogramos. 800 Un kilogramo......... l‘O5 42 »» 1.750 » 0‘47 41*50
325 » 0‘60 10 » i

» 4.650 » 2 465 »
Litros........... 4.450 Un litro............... l‘O7 238 » !
Kilogramos. 63.500 100 kilogramos... . 10 318 » i

» 3.350 Un kilogramo.... O^O 15 »

ABTÍCULOS q u e  s e  s u b a s t a n

l.°
2.°
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7?
8.o 
9.° 
10. 
H. 
12.
13.

Carne de carnero.. . 
Harinas.í c!ase- 

/ 2. clase. 
Garbanzos................  
U udías.......................  
Arroz.........................  
Huevos...................... 
Azúcar....................... 
Fideos.......................  
Sémola....................... 
Tocino salado..........  
Aceite de oliva........  
Patatas....................... 
Jabón.,.. ..

tación Sl^lsta alas diez de la mañana, en el Palacio de la Dipn-
^P^séntación9^11^ 61 ExOm°' Sr* Gobernador civn} d Diputado provincial en quien delegue su

baja de1los ^P03 mencionados, siendo el tanto, por lo menos, un céntimo de 
Par ac,mitirse fracción alguna.

^Putaoi,^ e]S6ntai'®e como hcitador será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de la 
A la Rni Ia,cantldad fiue determina la ultima casilla, equivalente al 5 por 100 del importe del artículo 

eaPecial nn\ ít P°dran concurnr los interesados por sí, ó representados por otra persona con poder 
1q P. a e U0'  

terUiina? CUyaS ProPosiciones fueren desechadas, se les devolverá el resguardo del depósito al
a Los patos S6,c^servaran los de los rematantes,cuya fianza provisional pasará á ser definitiva. 
^Se al ff i ’ an a 108 va8’ f6cha deI L del mes slSuiente á la entrega del género, reserván- 
í^eses á S 86 adju^que el suministro de uno ó varios artículos, el derecho para percibir
Ce 4 de Rm, loto P°r 1?° n^.P01’ demora en los pagos, con sujeción al art. 35 del Real decreto

Las rn d® iyti3’ y en 103 terminos acordados por la Diputación para casos análogos 
^delo an0?081010^68 d®berá^ venir,en paPel aliado de una peseta, en pliego cerrado, y arregladas al 

^os 1 ■ 36 P11"1108, a continuación.
ia Primer» m0^C°? laS PFoPosiciones lian de <laedar Precisamente en poder del Sr. Presidente durante 

Si resnU 6 la?Or? fijada para dar PnnciPÍ° al ^t0, 7 una vez entregados no podrán retirarse
1)Or diez ®n d0S 0 mas ProPo8iciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación verbal 
Se hará á < U Pasados los cuales el Sr. Presidente dará por terminada la subasta, y la adiudicación

d lavor del que ofrezca mayor ventaja. J
S^undi6l! qUe 86 haga Proposioión para la harina de primera, deberá contener también la de 

hos ’ a 11U de que sea un0 mismo el rematante. 
í^mas 1'0tnatantes vendrán obligados á continuar el suministro de los respectivos artículos, en las 
i0 61 día ui í^rv68 611 qU6 86 h8ga la adjndicación> Por un plazo que no excederá de un mes, si llega- 
Para el níf • diciembre, no hubiere sido rematado en subasta, el abastecimiento de iguales o-éneros 

Zar aÜ° slSulent6- ‘
^^indai0^! V de Ab.ril de 1900-—E1 Vicepresidente, Enriqtie Naval.— Por acuerdo de la Comisión 

ei secretario accidental, Manuel Lascorz.

MODELO DE PROPOSICIÓN .
h N NT •a Op? VeC1?° de.... , habitante en la calle de.... , número....., enterado del anuncio inserto en el 

’^^lo d6 la Provmcla’ 7 del pbego de condiciones para la subasta de......  (aquí expresará el 
w aesee contratar) ó los que se necesiten en el Hospital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad
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durante el segundo semestre del corriente año natural, se compromete á entregar el exP^^dy 
artículo, sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad da  (en letiay en P° 
céntimos de peseta, sin fracción de céntimo) el quintal métrico, kilogramo, litro, etc. .'o-nado en

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consign
la Depositaría de la Diputación.... pesetas, como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública subasta, doble y simultanea, en esta cnidaUy 
la de Calatayud, el suministro de los artículos de manutención y consumo que se expresaran,"f ul
se necesiten en más ó en menos para el abasto de la Casa-Hospicio é Inclusa provincia. ' o Je
durante el segundo semestre del corriente año natural, bajo el pliego de condiciones que se i 
manifiesto en la Secretaría de la Diputación y en la del citado Asilo.

Precio máximo admisible que se fija como tipo

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN
UNIDAD Pías. Cls.

5 por 100 
de su importo

pías. cu‘

l.°
2.°

| 3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

Pan de 2.a.................
Arroz.......................
Carne de carnero... 
Patatas......................  
Garbanzos.................  
Carbón mineral.... 
Jabón.........................  
Aceite........................

Kilogn■amos..

Litros

18.260
3.447
3.818
6.552
1.270

13.000
900
767

Un kilogramo

100 kilogramos.. 
Un kilogramo... 
Un litro...............

0‘34 
0‘50 
l‘7O 
0'08 
0‘80 
5
0‘80 
1

315‘00 
86-00

324‘50 
26“20 
50*80 
32‘50 
36*00 
38*00

»

La subasta se celebrará el día 30 del actual, á las once de la mañana, ngien [ y 
la Casa, en el salón de sesiones de la Diputación, situado en la planta baja del i alacio i ■ 
presidirá en Zaragoza el Excmo. Sr. Gobernador civil ó Diputado provincial en quien delegue 
sentación, y en el Hospicio de Calatayud el Director del Establecimiento. intimo, sin 

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto por lo menos el c I
mitir fracción de éste. , . . , "DAnositarí8,

Para presentarse como licitador, será condición precisa consignar previamente en a 
fondos provinciales ó en la Administración del Hospicio de Calatayud, la cantidad p I 
última casilla, equivalente al 5 por 100 del importe total del articulo. norsOna con P°de 

A la subasta podrán concurrir los interesados por si, o representados poi otra peí son , ■
CSPLos1 resguardos de depósito se devolverán á los licitadores á los cinco días de verificar la 10g
sea el de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuyas proposiciones fueren desecnaaa., i 
entregará al terminar la subasta, y conservándose, esto no obstante, los correspondientes 
tes, cuya fianza provisional pasará á ser definitiva. , rv^^o-nva la Comí910

En caso de resultar iguales proposiciones para algún articulo en Calatayud y Zaiagoz», , 
se reserva el derecho de adjudicar el remate al autor de la que considere mas aceptable resefV^ 

Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial de Calatayud después de los JO > per 
dose al licitador, á quien se adjudique el suministro de uno o de vanos artículos, el deiec 
cibir intereses, á razón de 5 por 100 anual, por demora en los pagos, con sujeción 
decreto de 4 de Enero de 1883 y en los términos acordados por la Diputación paia casos g0 ce

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de la piase 11. o sea de una pese , 
rrado, y anegladas al modelo que se publica a continuación, y en letra t^^.^V^S-Aaidente dur^ 

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del br. 11©^ ^rse- _ 
la primera media hora fijada para dar principio el acto y una vez entregados no Pod2nliültación 

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las mas beneficiosas se, abina la adj 
bal por un plazo de diez minutos, pasados los cuales lo declarara el Sr. Presidente teimin - 
dicación se hará en favor del que ofrezca mayor ventaja. -rtíoul^i I

Los rematantes vendrán obligados a continuar el suministro de los respectipos ai g) 
mismas condiciones en que se haga la adjudicación, por un plazo que no excederá de un - 
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el día 3] ¿6 Diciembre, no hubiere sido rematado en subasta, el abastecimiento de iguales gé- 

Uero8 para el año siguiente.
r,aragoza 17 de Abril de 1900.—El Vicepresidente, Enrique Naval.—Por acuerdo de la Co- 

^lon provincial, el Secretario accidental, Manuel Lascorz.
MODELO DE PROPOSICIÓN.

N. N,, vecino de..... , habitante en la calle de....., núm..., enterado del anuncio inserto en el 
^0Le t in  Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de....  (aquí se expresará 
ei ^^wlo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio é Inclusa de Calatayud, durante

semestre del corriente año natural, se compromete á entregar el expresado artículo suje- 
sin daohas condiciones, por la cantidad de... . (en letra y en pesetas ó céntimos de peseta 

pociones ó quebrados de céntimo) cada hectolitro, litro ó kilogramo.
la O ?0niPa^a a esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consignado en 
cónr',a Ia ^eP09il'aría de fondos provinciales (ó en la Administración del Hospicio)....  pesetas..... 

irnos como fianza provisional.
(Fecha y firma del proponente.)

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
en |aoj* acuerdo de esta Corporación se saca á pública subasta, doblé y simultanea, en esta ciudad y 
que 6 ■i'a^zoua, el suministro de los artículos de manutención y consumo que se expresarán, ó los 

necesiten en más ó en menos para el abastó de la Casa-Hospicio é Inclusa provincial de Tara
da n c'Avante el segundo semestre del corriente año natural, bajo el pliego de condiciones que se halla

: a RTÍCULOS q u e s e  s u b a s t a n

Hectolitros... 
Kilogramos..

>

»
»
»
»

Litros. i...
»

Kilogramos. 
Docenas. .. . 

Litros.........

253 
2.520 
3.978 
1.451 
3.916

814
920 

17.300
823 

12.735
470 

1.867 
4.852

Precio máximo que se fija como tipo 5 por 100 
de su importe
Pías. Oto.UNIDAD Pías. CU.

i'o ^úg0 para pan y sopa. 
Arroz.......................

Patatas..........................
ó'o X’arbauzos.....................

6.0 ..............................
7o Rocino...........................

§ 0 '^bón.............................
' 9*o ^^bón mineral...........

10 do oliva.............
vino................ ...........

jn' Chocolate......................  
í- Huevos.........................  

' Leche.........................

Un hectolitro............ 
Un kilogramo...........

» 
» 

» 
» 

Los 100 kilogramos. 
Un litro......................

>
Un kilogramo...........
La docena..................
Un litro.....................

20 
0‘50 
0‘08 
0‘72 
l‘7O 
2 
0‘75 
6
1 
0‘20 
3 
0‘96 
0G5

1

253 .
63 »
16 » 
53 » 

332 »
.. 81 » :

34*50 
52 »
41 » : 

128 »
70*50 
90 .

110 >

U cac subasta se celebrará el día 30 del actual, á las doce de la mañana, rigiendo el reloj de 
en el salón de sesiones de la Diputación, situado en la planta baja del Palacio de la misma, y 

?-’a el Excmo. Sr. G-obernador civil ó Diputado provincial en quien delegue su representación, y
La de Tarazona el Director del Establecimiento.

^th fSu . ta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin ad- 
p ,acción de éste.

a Pre.S6u<iarse como licitador, será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de 
^'ka m l^vinciales ó en la Administración del Hospicio de Tarazona, la cantidad que determina la úl- 

A ia81^a’ equivalente al 5 por 100 del importe total del artículo.
esPeei t 8ubasta podrán concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con poder 

para ello.
s6a. \ ^sguardos de depósito se devolverán á los licitadores á los cinco días de verificar la subasta, ó 

U’ a aPr°bación definitiva, menos á aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, que se es 
a ai terminar la subasta, y conservándose, esto no obstante, los correspondientes á los restan- 

■Va fianza provisional pasará á ser definitiva.

M.C.D. 2022



696 BOLETIN OFICIAL

En caso de resultar iguales proposiciones para algún articulo en Tarazona y Zaragoza, la Donii 
se reserva el derecho de adjudicar el remate al autor de la que considere más aceptable. , 

Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial de Tarazona. después de los *J0 días, ieseI 01.. 
dose al licitador, á quien se adjudique el suministro de uno ó de varios artículos,, el derec]>6<d 
cibir intereses, á razón de 5 por 100 anual, por demora en los pagos, con sujeción al ait. 6 
decreto de 4 de Enero de 1883 y en los términos acordados por la Diputación para casos análogos

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de la clase 11.a ó sea de una peseta, en p 
prado y arregladas al modelo que se publica á continuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente aui • 
la primera media hora fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no Podran retiráis • 

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá lioitacio 
bal por un plazo de 10 minutos, pasados los cuales lo declarará el Sr. Presidente terminado y la J 
dicación se hará en favor del que ofrezca mejor ventaja. , , , las

Los rematantes vendrán obligados á continuar el suministro de los respectivos artículos, 
mismas condiciones en que se haga la adjudicación, por un plazo que no excederá de un mes, si » og 
el día 31 de Diciembre, no hubiere sido rematado en subasta el abastecimiento de iguales g 
para el año siguiente. . , b c0'

Zaragoza 17 de Abril de 1900.—El Vicepresidente, Ennqae Naval—Por acuerdo de ia 
misión provincial, el Secretario accidental, Maituel Lascorz.

MODELO DE PROPOSICIÓN.

D. N. N., vecino de....., habitante en la calle de....., núm..... . enterado del anuncio inserte 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de..... (aquí se ex} 
el artículo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio é Inclusa de Tarazona, (.n V^ge 
segundo semestre del corriente año natural, se compromete á entregar el expresado articulo, suje c 
en todo á dichas condiciones por la cantidad de.... (en letra y en pesetas ó céntimos de peseta, si 
ción de céntimo) cada hectolitro, litro ó kilogramo.............................................................................¡<Tnado e»

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consi» .... 
la Caja de la Depositaría de fondos provinciales (ó en la Administración del Hospicio).... pe- ' 
céntimos como fianza provisional.................................................................................................................. .

(Fecha y firma del proponente.)

_ SECCIÓN QUINTA 
ESCUELA NORML OEJAESTROS DE ZARAGOZA

Junta organizadora de las Conferencias Pedagógi
cas de la provincia.
En cumplimiento de lo que previene el regla

mento aprobado por Real orden de G de Julio de 
1888, la Comisión que presido ha acordado que 
las conferencias pedagógicas del presente afio se 
verifiquen en los días 2o y siguientes del mes de 
Agosto, en el local de la Escuela práctica agrega
da á la Normal de Maestros, discutiéndose en 
ellas los temas siguientes:

l .° Método general que conviene seguir en la 
enseñanza de la Gramática tratándose de una Es
cuela de niños.

2 .° Idea de las aplicaciones que ante los niños 
podemos hacer de la Geografía en sus diferentes 
conceptos astronómico, físico, político y des
criptivo.

3 .° Examen de la enseñanza de la Historia en 
sus relaciones con la educación do la niñez.

Los Sres. Maestros, Maestras y Auxiliares de 
las Escuelas públicas de esta provincia que deseen 
tomar parte en la discusión de alguno ó algunos

de dichos temas, se servirán participarlo a 
Presidencia dentro del plazo de 30 días, á co 
desde el de la inserción de este anuncio en e
l b t ín  Of ic ia l . ,n r

Zaragoza 14 de Abril de 1900.—El Oiré
José Segando Fernández.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE fflONTES

DISTRITO FORESTAL DE
Z ARA GOr/>

Mo n t e s .—Subasta de carbones. ,
En virtud de acuerdo del Sr. Gobérnadoi ‘ 

de la provincia, el día 30 del actual, á la^ 0 |C 
su mañana, tendrá lugar en la Alcaldía d» ltl 
de Zuera, la subasta de 2.000 kilogramos i 
bón de pino, bajo el tipo de 125 pesetas ^.o)16s 
han sido tasados y con arreglo á fe0)i»
insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. < h ue 
24 de Marzo y cuyos productos ProeC eU|0S Je 
decomisos, se hallan depositados en ios o ■ 
dicha Alcaldía. ení610

Zaragoza 16 de Abril de 1900.— ^
Jefe, Faustino Bellido. _

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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